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Artículo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	 PESETAS

Un mes 	  5	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	  15
Seis meses . . . 21 	 Seis meses. . . 	 28
Un ario . . . . . 40 	 Un ario 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

NUMERO 116.—LUNES 22 DE MAYO DE 1939
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Ministerio de Industria y Comercio

COMITÉ SINDICAL DEL CURTIDO
Plaza Federico Moyúa, 1.—BILBAO

Asunto: Existencias cortezas

Núm. 1.017

« El Comité Sindical del Curtido re-
cuerda a todos los recolectores de
cortezas curtientes, la obligación ine-
ludible que ello stienen de formular
declaración de sus existencias y de
las que hayan de recoger en la inmi-
nente campaña ante él.

Dicha declaración debe formular-
se en los siguientes términos:

1.°—a) Nombre y apellido del re-
colector de las cortezas.

b) Domicilio, con expresión de la
calle y número de la casa en que
vive.

2.°—Lugar en que las cortezas son
recogidas.

3.°—Existencias que tiene en su
poder, especificando la calidad de
las mimas.

4.°—En nigún caso podrán los re-
colectores de las mismas verificar
transacciones sin la debida autori-
zación de este Comité Sindical, quien
distribuirá las cortezas entre los cur-
tidores con arreglo a la capacidad de
producción de los mismos, a la cali-
dad de curtidos que fabrica según
sean curtición antigua, mixta, etc.

5.—Los precios de tasa para el fa-

bricante de curtidos serán los si-
guientes:

Raíz de encina, 0'25 ptas. kg ., pre-
cio máximo.

Encina, tronco y rama, 0'20 ptas.
kg., precio máximo.

Encina Canutillo, 0'26 ptas. kg ..
precio máximo.

Roble, 0'20 ptas. kg ., precio má-
ximo.

Alcornoque, 0'20 ptas. kg ., precio
máximo.

Pino, 012 ptas. kg ., precio máximo.
Estos precios se entienden para

cortezas limpias de roña y maleza,
mercancía sobre vagón procedencia.

6.—La contravención de esta dispo-
sición podrá ser sancionada:

a) Con incautación de la mer-
cancía.

b) Con una multa que estará en
armonía con la importancia de la
contravención cometida.

c) Con incautación de la mercan-
cía y multa, también en armonía con
la cantidad que se hubiese procura-
do sustraer al conocimiento de este
Comité, verificando con ella una
transacción clandestina».

Es evidente que la publicación de
esta nota y el cumplimiento riguro-
so de la misma ha de ser extremada-
mente beneficioso para los intereses
generales del Estado. Encarezco,
pues, de V. E. la máxima rapidez en
su publicación, a fin de que ningún
recolector de cortezas pueda alegar
ignorancia y les encarezco que, a ser
posible, sea fijada en los Municipios
de esa provincia y en las Porroquias
de la misma una nota conteniendo
el texto esencial cuya publicación se
encarece, a fin de que la difusión del
mismo sea lo más amplia posible.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Bilbao 3 de Mayo de 1939.—Año

de la Victoria.—E1 Presidente, Julio
Suárez.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección Provincial Veterinaria

Circular núm. 1.012

Habiéndose presentado la epizoo-
tia de Glosopeda en el ganado de
cerda del término municipal de Ca-
ñete de las Torres, con arreglo a lo
previsto en el artículo 12 del vigente
Reglamento de Epizootias se declara
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen-
tran en la finca «Los Morrones » que
se considera zona infecta y como zo-
na sospechosa todo el término de
Cañete, en el que de acuerdo con el
artículo 16 del citado Reglamento
permanecerá acantonado todo el ga-
nado en el lugar donde se encuentra
sin que le sea permitida su salida del
mismo, sin la autorización corres-
pondiente.

Las medidas sanitarias que han si-
do tomadas son: aislamiento, empa-
dronamiento, marca y desinfección y
las que deben ponerse en práctica
son las comprendidas en los artículos
224 al 228 del citado Reglamento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 15 de Mayo de 1939.—
Año de la Victoria.—El Gobernador
civil, Eduardo Valera Valverde.

Núm. 1.042

A propuesta de la Inspección pro-
vincial Veterinaria y en virtud de lo
determinado en el artículo 17 del Re-
glamento de Epizootias, he acordado

Franqueo
concertado

declarar oficialmente extinguida la
enfermendad de Peste porcina en ga-
nado de cerda del término de Horna-
chuelos, propiedad de don Bernardo
Escudero, cuyo ganado fué declarado
oficialmente en estado de infección
en 28 de Marzo último.

Lo que se publica para conoroiento
de las autoridades, Veterinarios y de-
más personas interesadas.

Córdoba 16 de Mayo de 1939.—
Año de la Victoria.—EI Gobernador
civil, Eduardo Valera Valverde.

Delegación de Industria

Núm. 1.031

Dando cumplimiento al Decreto
del Ministerio de Industria y Comer-
cio de fecha veinte de Agosto del pa-
sado año se hace saber que por la
Excelentísima Diputación Provincial
se ha solicitado autorización para
ampliar con una máquina de impri-
mir plana la Imprenta Provincial es-
tablecida en la Casa de Socorro Hos-
picio.

Quien se considere perjudicado
con esta ampliación puede reclamar
en esta Delegación, Fray Luis de Gra-
nada sin número, en el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL.

Córdoba diez y seis de Mayo de
mil novecientos treinta y nueve.--
Año de la Victoria.—E1 Ingeniero Jefe
interino, Rafael Eraso.]

DE LA

PIROVINCIA DE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
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BOLETIN pzICI-44

CONCURSO
Núm. 1.023

La Jefatura Provincial de Falange
Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S. de Córdoba, convoca un
concurso de Proyectos entre Esculto-
res cordobeses para la ejecución de
la lápida artística que ha de sustituir
a la que actualmente está colocada
en la Plaza de José Antonio con
sujeción a las siguientes condiciones:

Se tendrá en cuenta su emplaza-
miento ha de ser en la fachada del
Instituto y lugar que ocupa la actual
y a una altura del acerado en su par-
te baja de 2 . 80 a 3'00 metros.

La inscripción dira simplemente
Plaza de José Antonio.

La forma será apaisada, sin exi-
girse sea completamente rectangular
y su dimensión horizontal de 1,30 a
1,60 metros como máximo.

Los materiales a emplear, mármo-
les, piedra pulimentada o bronce.

En cuanto al estilo será de libre
elección de proyectista, pero atenién-
dose siempre a la sobriedad en cuan-
to a la ornamentación, en la cual de-
berá figurar el emblema de la Fa-
lange.

Se presentará proyecto a escala de
un medio del natural y presupuesto
acompañados ambos documentos de
la correspondiente memoria explicati-
va, debiendo tenerse presente que su
coste será como máximo de TRES
MIL PESETAS (3 000 pesetas).

Se establec e /in premio de MIL
PESETAS (1.000 pesetas) para el me-
jor proyecto presentado, a ¡tildo de
un Jurado competente, adjudicándo-
sele también al concursante premiado
la ejecución de la lápida que deberá
entregar colocada.

El plazo de entrega de los trabajos,
será el de un mes a partir de la fecha
de publicación del presente anuncio
en el BO ..,ETIN OFICIAL de la pro-
vincia y el de entrega de la lápida, el
de tres meses a partir de la fecha en
que le haya notificado al artista pre-
miado la orden de ejecución.

El fallo de Jurado será inapelable y
será emitido en un plazo máximo de
quince días, desde la fecha de entre-
ga de los trabajos, reservándose el
derecho de declarar desierto el con-
curso, si a su juicio ningún concur-
sante fuese acreedor al premio.

Los trabajos no premiados serán
devueltos a sus autores.

Dicho Jurado estará constituido en
la siguiente forma: El Jefe Provincial
de Falange Española Tradicionalista
y de las J.O.N.S. como Presidente y
Vocales, el Jefe de Prensa y Propa-
ganda de la misma, un representante
de la Comisión de Monumentos, un
representante de la Escuela de Artes
y Oficios, y otro de los Servicios Téc,.
nicos de Arquitectura de la Falange
Española y Tradicionalista de las
J.O.N.S.

Los trabajos se presentarán simple-
mente con un lema, acompañados de
un sobre cerrado y lacrado en el que
figurará el nombre y domicilio del
concursante y habrán de entregarse

en la Secretaria Provincial, Plaza del
señor Emilio Luque a las horas de
oficina,

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Córdoba trece de Mayo de mil no-
vecientos treinta y nueve.—Año de la
Victoria.—El Delegado provincial de
Arquitectura, Carlos Saenz S. María.
—(Rubricado).

	n-•111-0-n	
	 eamma.

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 1.022

ANUNCIO

El próximo veintitrés a las once
horas, en primera convocatoria y el
día ventiocho en segunda, para aque-
llos artículos no adjudicados en la
primera, tendrá lugar en este Hospi-
tal Militar (Fuensantilla), el concurso
para la adquisición de artículos y ví-
veres, con destino al mismo y sus
Clínicas.

Lag condiciones técnicos legales y
relación de artículos necesarios, es-
tarán de manifiesto en la Adminis-
tración del citado Hospital, todos los
días laborables de diez a trece.

Las muestras de los artículos que
se propongan se presentarán con
tres días de anticipación de este
anuncio, hasta una hora antes de la
marcada para el concurso.

Según circular del catorce de Mar-
zo de mil novecientos treinta y tres
(D. O. número sesenta y dos) es obli-
gatorio presentar muestras de los ar-
tículos siguientes: tres muestras de
quinientos gramos cada una como
mínimo de aceite de oliva y vino,
dos muestras de la misma cantidad
de café, arroz, azúcar, garbanzos, ja-
bón, judías y lentejas, una muestra
de la misma cantidad de fruta seca,
galletas, macarrones, manteca de cer-
do y de vaca, pasta para sopa, que-
so, tocino y jamón, especificándose la
clase de los artículos, bacalao y la
marca, para los de cerveza, coñac,
champan y Jerez.

Córdoba dieciséis de Mayo de mil
novecientos treinta y nueve.—Año de
la Victoria.—E1 Jefe administrativo,
Vicente Aycar.

Ayuntamientos
IZNAJAR

Núm. 1008
Don Miguel Alvarez de Sotomayor

Nieto Tamarit, Alcalde-Presidente
de la Comisión Gestora municipal
de esta villa de Iznájar.
Hago saber: Que la Comisión Ges-

tora municipal de esta villa en sesión
celebrada en el día de ayer, ha apro-
bado en principio una habilitación de
crédito por superávit para satisfa-
cer obligaciones inaplazables de este
Ayuntamiento, hallándose el expe-
diente en la Secretaría de este Ayun-
tamiento expuesto al público por tér-
mino de quince días a los efectos de-
terminados en la Ley.

Iznájar 13 de Mayo de 1939.—Ario
de la Victoria.—Miguel A. de Soto-
mayor.

CORDOBA

Núm. 1.033

Sección de Fomento

Solicitada por don Joaquín Salinas
autorización para instalar en Id casa
números del seis al catorce de la calle
Alfonso XIII, un motor de dos H. P.
necesario para el funcionamiento de
una imprenta, se anuncia al público
tal petición a fín de que durante el
plazo de diez días contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, puedan los vecinos
con domicilio en fincas colindantes y
demás personas a quien la instala-
ción interese, formular por escrito y
ante mi autoridad, dentro de indicado
plazo, las reclamaciones que a su de-
recho convengan.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista,

Córdoba quince de Mayo de mil
novecientos treinta y nueve.—Atio de
la Victoria.—EI Alcalde, José María
Verástegui.

BAENA

Núm. 1.037

Aprobado por la Comisión munici-
pal Gestora del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad, en sesión ordinaria
celebrada el día trece del actual, el
pliego de condiciones para contratar
el arrendamiento del lavadero públi-
co llamado «Pilancón» en el ejercicio
actual, se convoca concurso público
para adjudicar por este medio su ex-
plotación.

El acto tendrá lugar el día siguien-
te hábil al en que expire el plazo de
los cinco naturales contados a partir
del posterior al de la inserción del
presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, en el despacho
oficial de la Alcaldía y horas de las
doce, con asitencia del señor Alcalde,
del señor Vocal Interventor de subas-
tas y del Secretario de la Corporación
que dará fe del acto.

El tipo sobre el que deberá versar
las licitaciones será de trescientas se-
senta y cinco pesetas, no admitiéndo-
se proposiciones inferiores al mismo.

El depósito provisional para tomar
parte en el concurso se fija en el cin-
co por ciento del tipo señalado.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que se inserta en pliego de
condiciones y su entrega en pliegos
cerrados se verificará durante el pla-
zo de media hora, una vez abierta la
licitación.

El expediente y demás anteceden-
tes se encuentran de manifiesto en el
Negociado de Hacienda de la Secre-
taría de este Ayuntamiento durante
las horas de oficina hasta el anterior
en que haya de tener lugar la licita-
ción.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena diez y seis de Mayo de mil
novecientos treinta y nueve.—Ario de
a 1Victoria.—E1 Alcalde, F. Barreche.
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CORDOBA
Núm. 1.014
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DETALLE
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